
 

 

SALLIQUELO, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

CONSIDERANDO 
 

El estado actual del Basurero Municipal de la ciudad de Salliqueló 

Que en la Argentina cada habitante produce en promedio 0,85 kg/hab/día, que genera un total de 

36.036,39 toneladas de residuos sólidos urbanos por día y 13.153.282,19 toneladas por año.  

Que la inadecuada gestión de los residuos tiene efectos perjudiciales para la salud pública 

(contaminación ambiental, transmisón de enfermedades infecciosas, proliferación de roedores) y al 

medio ambiente en general, además de impactos paisajísticos.  

Que el Municipio de Salliqueló debe generar políticas y programas que apoyen el manejo 

adecuado e incentiven la reducción de la generación de residuos sólidos y el reciclaje.  

Que los riesgos del destino final de los desechos orgánicos e inorgánicos en la ciudad de Salliqueló 

se basan en la contaminación de napas, suelo, aire con olores nauseabundos y quema de residuos.  

Que la cercanía del Basurero al casco urbano aumenta los riesgos mencionados para la población 

que habita la ciudad. Que los vecinos y vecinas de la ciudad de Salliqueló realizan reclamos permanentes 

sobre el estado actual del Basurero Municipal.  

Que es necesario efectuar tareas de limpieza y reacondicionamiento del predio. Que es 

imprescindible que la Subdirección de Medio Ambiente efectúe un adecuado control de ingreso y egreso 

al Basurero Municipal de las personas que llevan desechos orgánicos e inorgánicos y que, además elabore 

un plan de organización para el depósito de residuos en el predio. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Subdirección de 

Medio Ambiente, efectúe tareas de limpieza y reacondicionamiento del predio del Basurero Municipal.---- 

 

ARTÍCULO  2º: La Subdirección de Medio Ambiente organizará un plan que contemple: 

-El ingreso y egreso al Basurero Municipal de personas que tengan como objetivo el depósito de residuos 

orgánicos e inorgánicos. 

-La organización del espacio del predio para mantener el correcto orden de los residuos.---------------------- 

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------------------ 

 



 

 

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 27 días del mes de 

Noviembre de 2020.  
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                  ARIEL SUCCURRO                                                                           RAUL O. HERNANDEZ 

    SECRETARIO HCD       PRESIDENTE HCD 

 

 


